
 CONVENIO DE COLABORACIÓN EN SERVICIOS DE COMPROBACIÓN DOCUMENTAL TÉCNICA O SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE DE FECHA XX DE XXXXXX DE 20XX

INFORME DE  SUSTANTIVO IDONEIDAD Y CALIDAD DOCUMENTAL
	DECLARACIÓN RESPONSABLE / COMUNICACION PREVIA (X414 T414 Y X546 y T546)

	 DECLARACION RESPONSABLE Y APERTURA/COMUNICACION PREVIA DE APERTURA


	ACONDICIONAMIETO DE LOCAL Y APERTURA  □       ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL SIN USO  □ 
PUNTOS DE RECARGA ELECTRICA □                 DIVISION DE LOCALES  □
COMUNICACIONES PREVIAS DE APERTURA □

	TITULAR
	

	EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD O USO ( con referencia catastral)
	

	DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD O USO
	

	SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA
	

	SUPERFICIE TOTAL     ÚTIL
	

	SUPERFICIE AFECTADA POR LA REFORMA
	


	A.              HABILITACIÓN DEL AUTOR

	A.1. DATOS DEL AUTOR

	NOMBRE
	

	TITULACIÓN
	
	Nº COLEGIADO
	

	A.2. FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA HABILITACIÓN

	MEDIANTE REGISTRO COLEGIAL  □ 
	MEDIANTE CERTIFICADO COLEGIAL 
(en caso de Entidades)
	□

	
	                             FECHA CERTIFICADO
	


	B.              DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LA DECLARACION RESPONSABLE

	B.1. VERIFICACIONES REALIZADAS
	Corrección e integridad formal verificadas

	Proyecto de reforma o acondicionamiento  conforme  Anejo I de la Parte I  del Código Técnico de la Edificación .
El proyecto debe contener el estudio de gestión de los residuos de demolición y construcción y el estudio de seguridad y salud laboral o estudio básico de seguridad y salud laboral , según proceda.  
(tomar como referencia el Guía de contenido de proyecto para el procedimiento X414  que figura en la web municipal y para el X546 o T546 lo descrito en la Ordenanza de medios de intervención en la actividad urbanística ).
	

	FOTOGRAFÍAS del Estado Actual.
	

	Certificado o Compromiso de Asunción de la DIRECCIÓN FACULTATIVA en caso de Declaración Responsable.
	

	Anexo de prevención de incendios como parte del proyecto. 
	


El documento de reforma o acondicionamiento no incluirá el BD SE al no poderse afectar al sistema estructural del edificio.  El proyecto de reforma siempre habrá de ser de ejecución.

	C.              CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA. CORRECCIÓN TÉCNICA  E INTEGRIDAD SUSTANTIVA DE LA DECLARACION RESPONSABLE 

	C.1. VERIFICACIONES REALIZADAS
	Corrección e integridad sustantiva verificadas

	C.1.1. CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DOCUMENTOS BÁSICOS

	DB SI o el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.
	

	DB SUA y resto normativa de desarrollo de la misma ( Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón y la Ordenanza municipal de supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas de Zaragoza).
	

	Justificación del cumplimiento de la Ordenanza de ruidos y vibraciones según "ficha justificativa de la opción simplificada de valores límite de inmisión de locales".  
	

	C.1.2.PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA Y RITE

	Clasificación y Calificación Urbanísticas. 
	

	Conformidad del uso al planeamiento general en función de la zona y grado y de la situación del uso respecto del edificio ( artículo 2.6.5 de las NNUU del PGOU ).
	

	Resto del resto de parámetros urbanísticos (altura de planta, usos admisibles en sótano, altura libre de entreplantas ,etc) .
	

	Justificación del cumplimiento de los artículos 2.5.6 y 2.5.7 de las NNUU del PGOU  ( elementos superpuestos a fachada , aires acondicionados).
	

	Determinar si las instalaciones de ventilación se ajustan al RITE ( Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones térmicas en edificios).
	

	C.1.3.Determinar las condiciones a incluir en el texto de la propuesta del acto a dictar por la Administración municipal y el carácter favorable, en su caso, del informe.
Si no consta dicho carácter expresamente  no se procederá a elevar la propuesta correspondiente. 
	


	D.                 COMUNCIACIONES PREVIAS DE APERTURA

	
	

	D.1. VERIFICACIONES REALIZADAS                                              Corrección  e integridad formal verificadas

	D.1.1. MEMORIAS TECNICAS

	Deberá comprobarse la presentación de la Memoria Técnica certificada ( modelo A1 ) y Documentación Técnica certificada ( modelo A2 y modelo A3) según los modelos que constan en la pagina web municipal, en función de los usos a implantar según la Instrucción aprobada..
Toda esa documentación deberá adjuntar el indice de planos que se citan en los modelos y el anexo fotográfico correspondiente.

	

	D.2. ASPECTOS SUSTANTIVOS A INFORMAR

	El informe sustantivo de idoneidad deberá contener los siguientes aspectos.
	

	D.2.1. USO

	Se deberá determinar que el uso a implantar y/o ampliar es conforme al Planeamiento general en función de la zona y grado, teniendo en cuenta la situación del uso o  actividad prevista en el artículo 2.6.5 de las normas urbanísticas del PGOU.
	

	D.2.2. NORMATIVA DE PREVENCION DE INCENDIOS

	En el informe se deberá indicar la normativa de prevención de incendios que se cumple, bien el DB SI del CTE o bien el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales y la Ordenanza de prevención de incendios municipal en vigor.
	

	D.2.3. ESTADO ACTUAL DE LA DISTRIBUCIÓN

	Se ha de manifestar que el estado de distribución actual del local resulta coincidente con el estado aprobado que obre en el Ayuntamiento.
A tal efecto se debe reseñar el antecedente consultado, que debe haber sido aprobado por el órgano municipal competente.   
*En caso de no haberse aprobado la licencia o haber resultado denegada no puede considerarse válido dicho estado actual, por lo que se precisaría bien legalizar las obras o proceder a la modificación de las mismas a través de otro título habilitante diferente a este.
	

	D.2.4. NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD

	Se debe informar que se cumple el DB SUA del CTE y el Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón y la normativa sobre esta materia en vigor que proceda.   
	

	D.2.5. CONDICIONES A INCLUIR EN EL ACTO ADMINISTRATIVO

	Se incluirá en el texto del informe las condiciones específicas  a incluir en el texto del acto administrativo que se considere resulte conveniente, sin perjuicio de las condiciones generales que impone el Ayuntamiento derivadas del ordenamiento jurídico general.
	

	
	
	
	

	* En el caso de las comunicaciones previas no estarán sujetas a las limitaciones relativas a la protección del patrimonio histórico artístico, es decir, se podrán presentar las mismas en entornos BIC,etc, al entender que no puede haber afección alguna a fachada o elemento protegido.
	


El informe se realiza de acuerdo a los datos aportados en la documentación técnica que se acompaña, con independencia de cumplimiento de otra normativa aplicable, a tenor de lo previsto en el artículo 23 y concordantes de la Ordenanza Municipal de Medios de Intervención en la Actividad Urbanística.


Zaragoza a   de                        de  
El …………………………..
Fdo.: ……………
SELLO
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